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mente lo dispuesto en la Real orden de 
este Ministerio de 27 de thznio últimoj de
biendo las prim eras enviar á informe dol 
Patronato los anuncios de las vacantes 
antes de ordenar su publicación en el 
BohUn Oficial de la provincia.

Art. 10, Como se determina en la Hoal 
orden de Í8 de Abril de 1905, ios Gobor- 
uadoreB no prestarán su aprobación á los 
presupuestos aiuriicipales en que no sé 
©onsignen las cantidades oecesarias para 
jatender ai pego de ios servicios benéfico-* 
nanltarios en la forma preceptuada en la 
indicada disposicióQ, y atendvocíís prefe- 
renteme/íte al cumplimiento del articu
lo 85 del Reglamento del Cuerpo de 14 de 
Febrero del propio año, y sobre todo, oÍ 
102 de la Instrucción general de Sanidad 
de 1904, no dictando provideB.cIaá en re- 
oursos y expedientes de facultatívc s si a ' 
haber oído á-sii Jun ta de PatroBanv, las 
que serán revocadas por este Miuleuerio, 
disponiendo se oiga á dicha Juqt-a, si ésta 
lo solioiti^ra, on el ih) treinta días de 
tener conocimiento oñeiai de la résolu- 
dóii ad-Optacia.

Art. 11, La Jau ta  de Patronato do los . 
Farmacéuticos titularos redactará á la' 
brevedad posible y someterá á la aproba- . 
aióii dc osto Ministerio im proyeot/^ de 
Eeglamonto en el-que ge contengan re- , 
unidas cu aulas disposiciones se b^n ; 
tado que afecten al Caorpo, excluyendo 
aquellos preceptos que constan en el vi-1 
gente y no son de aplicar, unos por e s ta r’: 
ya dicho Cuerpo organizado y otros por - 
habar sufrido modiíicación. / ;

Dado 6ñ Palacio á veintitrés de Ootu- 
brá de mil novecientos dieciséis.

se hEB constii:íií k., ha sido lánguida, y 
X>ocas voces han carapiido la misión que 
se les vsoiialaba cfi la referida Instrucción 
general de Sanidad

A satisfacer los deseos expresados por 
la clase farmacéutica, que no están ea 
contraposición con los iín:erases públicos, 
y á cunseguir que se ol)?;euga el objeio 
para qno faerou creados ios Cf;d^gios 
profesionales do Famiacáuticos, conduce 
el siguiente proyecto de Decreto que el 
Ministro que suscribe tiene el boom’ de 
someter á la aprobációu de Su Majestad.

Madrid, 2S dd Octubre de 1916.

SEÑOR:
A L. E. F. de V. M.,

KEAL DEOEEIX) ^
A propuesta del Ministro de la Gober* | 

nación,
Vengo en decroiar lo siguiente:
Arrícelo 1 " B-í estabia-ceu los Colegios 

P'-ovincialeB obUgarorios de hi <dase hv- 
re acáutica, para el exacto cumplimiexito 
d.v los fínes qao señala la lustnicción gc- 
neral de Bani-iad á estas OurporacJori.es 
profesionales.

Are 2 '' Kd MhiAtro de la Goberíri- 
' ción, oj-endu :il J a v'ousoJo de Sanidad, 
pübdoará los IAta*5 tos para el régimen, 
dé los Colegios provioídales de Favnm^
CéUiie-03.

Art, Quedan derogadas todas las 
(lisposicio 11 os que se opongan ai cum pli
miento de m is Decreto.

D^do ee Paiaoio á veintitrés de Octubre
áe ciil novocisatos dJeeiséi^,

CDiiooimieiito y demás efectos, Dios guai « 
de á Y, E. muchos aflos. Madrid, 28 de 
Ootiibre de 1916,

r.üQÜjbl
Señor Capitán general de la aeganda Ee- 

g i ó a .

A d^oism . ÁLFONS#,

E.voruo. Sr.: Vísta la instancm promo* 
vida por i), Eloy Peña Estóbanez, vecino 
de Bilbao, calle de Marzana, número 2,
provincia de Vizcaya, en soüdtiid  do que 
le sean devueltas las 5' O pesetas que de* 
positó en la AdmiiiistraciÓDi especial d# 
Hacienda de ia (vitada provincia, según 
carta de pago número 178, expedida en 
29 de Enei’O de Í9i5, para redacir el tioia- 
po de se:i’vido en flias de bu hermano 
Tomás Peña Eetóbanez, austaclo para el 
reemplazo de dicho año, portou.eclonto á 
la Caja de Uoclata de SauiarHier, núm e
ro 88; teniendo en cuenta que el ind ica
do uJii falleció auies de m  incorpora- 
ci-óri A íi-Uib, y 1.0 prevouidü en el artículo 
:A-A di* ia Vigente ley de Reoíutaiiiieiito, 

Rey ( u -, D. g,) ne ha aorvido resolver 
I qne m  devuelvan las 500 pesetas de re- 
I íúreucla, bis cuales percibirá el individuo 
I que efectu.ó el dopoftUo o la persona qud 
I acredíte su derecho, según dispone el 
i a'*‘Pciilo 470 del Rogiamenio dictado para 
|l a  ejecución do la d iada  Ley.
I De Rea.i orden lo digo á Y. E. para 
.su eoriodiriferiío y demás efectos. Dios 
'guarde (i V, E. mucbos años., Madrid, 2S 

Octubre de 1916.

LTJQI7B.
Sañor Capitán general cid í.a sexta 

glóo.

im náBlCíON 
SSNOÉ: Lá ín.^trucciAn generíí.f do 

nidai estableció b> pote t̂t^d da colo¿:iar" 
se á los Médivos, Farmacéatícob y Teio- 
rÍB^rfos para ni miento, motao

A iu. ,A re ación lU fe^peeílvas 
Ci.a-.'ias, coiicedicado á lo*i Colegio.^ a-pm- 

f-ííúují.8df>3 y prerrogaiiVHr  ̂que m  ere- 
yer-.n:» í>e'^esa,da.3 para llenar cumplida- 
.meato ewtos iiaes.

La dase farmacéutica trató de organi- 
m tm  conforme á ios preceptos estableci
do. % pero pronto reciamó en repetidas 
instancias, concretadas en las conclusio
nes de las últimas Asambleas de la üuíón  
FaramcéiDíca íTacionab que si habían de 
obtenerse las ventajas de la eolegiaclori, 
eia liccesario se csTableciese el precepto 
que i biígase á todos los Profesores en 
ejercicio á que se incorporasen á sus res 
pectivoB Colegios provinciales.

Indudablemente, la ooiegiación volun- 
taría| no ha producido los beneñciosos 
resultados que eran de esperar; y la vida 
Í «  lo» Cole^fio», «n la» proVinoia» dondio

M VS5neutro (Aúb̂ rn̂ níñti.
'dafjHin Mi iiíséüftB

íT Ülíi iü: U  M M

RiUi- OKi>SK
Exento. Br.: V\-m. la instancia que Y. B. 

eur^ó á Mi.oíste rio en 7 del. yúm pfó* 
xínm píicjídvi, promovida por el Cabo Je 

Dornaríri;..rieia dfí AfíiUcvlá de Cádiz, 
Ehadro vl<.>;f*rso Ramírez, en solicitud de 
quc le áaan do vueltas LQm) pesetas 
qué depo' lió en ia Ddmg:Aci6a de Hacien
da (le la provincia de Cádiz, según carta 
de pago núTuero 921, expedida en 12 de 
Junio Jo 1917, p-.aldl elevar la cuota m ili
tar, terdeíidu rii cuenta que no le faé a«L 
m itida la caria de pago por no babarse 
comprendido en la. Real orden de 26 de 
Mai’o dal año último (O. 0. núm. 115);

Ei Rey (q. D. g.) se ba servido resolver 
que se devuelvan las L(Kn) pesetas de re* 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento» 

De Real orden lo digo 4 V» E. para su

i

5 Exorno. 8r,: Hallándose juat-ülcado qd^ 
lô . Individaos que relaciónA,ri á conti-»
fiuíscsón, pe?’tí-m^Hílente» á loa rfH^ovplszoíá 
quí. se ind.lcan, e-stáu oomprmididoa &i 
el artíaulo iíMoha la vigente lay de .Eo- 
oi utaínieuto. 

il  Eéy (q. th gd m ha mrviño <ll8po- 
qüb m  ucviielvao á ios mleresado« 

iñK 6aeddades que ia¿rr<íBíiron para redu
cir 0.1 tiempo de sv-rvíclo cu días, isogun 

de cjí pedidas en fochaí?,
Con km Búmeros y por las r)eiegaciono« 
de llaciand'á que en la citada relación m  
expresíin, como igualmente la suma que 
debe mr reintegrada, la cua,- percibirá el 
individuo que hizo oí dcuOa.it.o ó la per
sona autorizada on forma legal, según 
previene el artículo 470 dfj Beglami^ulo 
dictado para la  ejecución de U d tadn ley, 

i De Reai orden lo digo á Y, E. para su 
I conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos aflos. Madrid, 20 d« 
Octubre de 1916.

Señores Capitanes Generales de las 1.*, 
Si.®, 8.» 4.® fe»® 6.® 7,» y 8.® 
de Ralearei»


